
 
 

Área de Gobierno de la Presidenta: Igualdad y Diversidad, Hacienda y Proyectos Estratégicos  
 
Servicio Administrativo de Coordinación y Apoyo al Presidente 

 

 

Anuncio 

 
 

Expediente: E2023006254 
 

 
Visto el expediente relativo a la convocatoria para la concesión de subvenciones a Ayuntamientos 
de la Isla para la realización de Proyectos de Recuperación de la Memoria Histórica, ejercicio 
2023. 

Visto el anuncio de propuesta de Resolución Definitiva de fecha 4 de diciembre de 2023, 

publicado en la sede electrónica del Cabildo Insular de Tenerife en fecha 5 de diciembre de 2023 

en el que, por error, se hizo constar que el Ayuntamiento del Puerto de la Cruz no había 

subsanado en plazo y se otorgó al Ayuntamiento de Güímar una única subvención. 

Y teniendo en cuenta la Base novena, que permite que se prescinda del trámite de propuesta de 

resolución provisional cuando en el procedimiento no se tengan en cuenta otros hechos, 

alegaciones y/o pruebas que las aportadas por los interesados, se formula la siguiente 

PROPUESTA COMPLEMENTARIA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

ÚNICO: Tras analizar los requisitos de la convocatoria y los proyectos presentados por los 

Ayuntamientos de Güímar y el Puerto de la Cruz, que fue subsanado en plazo, así como el 
informe del Servicio Administrativo de Coordinación y Apoyo al Presidente de fecha 13 de 
diciembre de 2023, la cuantía asignada a los proyectos resulta como sigue: 
 

Nº EXPTE. ENTIDAD PROYECTO 

IMPORTE 

SOLICITADO 

IMPORTE 

CONCEDIDO 

E2023006254S00011 
AYUNTAMIENTO DE GÜÍMAR  

P3802000D 

Análisis biográfico y prosopográfico 

de personajes ilustres y olvidados 
desde la memoria histórica en el 

municipio de Güímar 

9.999,15 9.999,15 

E2023006254S00012 
AYUNTAMIENTO PUERTO DE 

LA CRUZ  
P3802800G 

Donde duerme la memoria 10.000,00 10.000,00 

 

De conformidad con lo dispuesto en la base novena y en el artículo 24.5 de la Ley General de 
Subvenciones se concede un plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de publicación de la presente propuesta complementaria de resolución definitiva en el Tablón de 
Anuncios de la Corporación, para que las dos entidades interesadas presenten la previa y expresa 
aceptación de la subvención otorgada. 
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